
Abril 2023

Conozca de
Cobertura Mujer



2Cobertura Mujer

Contenido Pág.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

03

04

06

08

09

10

11

14

16

18

19

21

22

Descripción del enfoque

Perfil del cliente
Mercado objetivo
Perfil demográfico
Perfil psicográfico

Sensibilización

Argumentos de venta

Oferta comercial

Características técnicas

Padecimientos

Requisitos de contratación
Asegurada
Suscripción
Solicitud de vida individual

Requisitos médicos para el pago de siniestros

Políticas

Documentación para el cliente
Póliza
Condiciones Generales

Herramientas comerciales

Glosario



3Cobertura Mujer

1. Descripción del enfoque

Es un complemento a la protección que brinda el Seguro de Vida 
GNP y ofrece un respaldo ante padecimientos frecuentes o propios 
de la mujer. Además, de contemplar posibles complicaciones que 
pudiera presentar el recién nacido o la asegurada durante el 
embarazo.
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2. Perfil del cliente
Mercado objetivo

Edades entre
30 y 45 años

Mujeres 
de sexo 

biológico

NSE C 
en adelante

Ingreso 
promedio 
mensual: 
$30,000

Mujeres 
preocupadas 
por su salud 
que deseen 

contar con un 
respaldo para 
padecimientos 
propios de su 
sexo biológico

Perfil psicográfico

Cobertura Mujer te ofrece la oportunidad de complementar la 
protección de tus clientas. El objetivo de este enfoque es ofrecer a 
las mujeres un respaldo económico ante enfermedades graves 
o complicaciones que pudiera presentar el recién nacido o la 
asegurada durante el embarazo.

Entre otras cosas, ideal para mujeres que:

Estén preocupadas por su salud y busquen un 
complemento a su seguro de vida.

Jefas de familia
Hoy en día las mujeres juegan un rol importante en el 
hogar y en muchas ocasiones son la principal fuente 
de ingreso, por eso es importante que cuenten con un 
respaldo económico, ya que si ellas llegaran a enfermar, 

Según la etapa de vida en que se encuentre tu clienta, considera los 
siguientes escenarios:
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tanto ellas como su familia podrían experimentar 
problemas financieros.

Futuras mamás
El embarazo es una de las etapas más bonitas para la 
mujer, sin embargo, también representa un riesgo, por 
eso es fundamental contar con un respaldo financiero 
ante cualquier complicación que se pudiera presentar.
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3. Sensibilización
Según el INEGI, en México, la principal causa de muerte en mujeres son 
los problemas relacionados con el embarazo y el cáncer de mama.

Durante 2017, para la población de 20 años o más, de cada 100 egresos 
hospitalarios por cáncer, 24 son por el cáncer de mama.

La distribución por entidad federativa de los nuevos casos de cáncer de 
mama en mujeres de 20 años o más, muestra que para 2019 Morelos 
(151.94 por cada 100 mil mujeres), Colima (139.62) y Aguascalientes 
(66.64) son las entidades con las tasas más elevadas. A nivel nacional, 
la tasa de mortalidad por cáncer de mama es de 17.19 defunciones 
por cada 100 mil mujeres de 20 años o más. Las entidades con las 
menores tasas (de 9.29 a 13.64) son Quintana Roo, Chiapas, Oaxaca, 
Yucatán, Campeche, Colima, Guerrero, Morelos, Hidalgo, Tabasco. En el 
siguiente estrato (13.65 a 18) se encuentran Tlaxcala, Puebla, México, 
San Luis Potosí, Veracruz, Michoacán, Guanajuato, Durango y Zacatecas. 
Le siguen (estrato 18.01 a 22.35) Querétaro, Coahuila, Sinaloa, Sonora, 
Jalisco, Nuevo León, Aguascalientes, Tamaulipas y Nayarit. Las mayores 
tasas (22.36 a 26.71) se encuentran en Chihuahua, Ciudad de México, 
Baja California y Baja California Sur.

9.29 a 13.64

13.65 a 18.00

18.01 a 22.35

22.36 a 26.71
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Entre las mujeres que fallecen por cáncer de mama, 1% son jóvenes de 
15 a 29 años, 13% tienen entre 30 a 44 años y más de la tercera parte 
(38%), está entre los 45 a 59 años; la mayoría fallece después de los 59 
años (48%).

Con base en el número anual de nuevos casos de cáncer de mama, 
de 2010 a 2019 se observó un incremento en la incidencia de esta 
enfermedad para las mujeres (35.24 casos por cada 100 mil mujeres de 
20 años o más).

Algunos estudios han demostrado que el riesgo de tener cáncer 
de mama se debe a una combinación de factores hereditarios 
reproductivos, como el inicio temprano de la menstruación, 
uso prolongado de anticonceptivos y un estilo de vida con 
sobrepeso, mala alimentación y la falta de actividad física.

40.00

30.00

20.00

10.00

0.00

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Hombres Total Mujeres
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4. Argumentos de venta
Para fortalecer tu labor de venta, podrás utilizar como base los 
siguientes beneficios:

Mantendrás en esta cobertura la moneda que elijas 
al momento de la contratación de tu Seguro de Vida GNP 
(dólares o pesos).

Si llegas a presentar un padecimiento cubierto, recibirás 
en una sola exhibición el pago correspondiente, 
independientemente del plan básico y cualquier otra 
cobertura contratada.
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5. Oferta comercial
Los productos que podrán complementarse con Cobertura Mujer son 
los siguientes:

Privilegio GNP

Platino GNP

Profesional GNP

GNP Profesional Abuelos

Proyecta GNP

Proyecta GNP (Afecto al artículo 185 de la LISR)

Dotal GNP

GNP Vida Tus Sueños

Ordinario de Vida GNP

Vida Inversión GNP

Elige GNP

Trasciende GNP

Consolida GNP (Plan personal de retiro)

Consolida Total GNP

Capitaliza GNP

Visión Plus GNP

Privilegio Universal GNP

Platino Universal GNP
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6. Características técnicas
Esta cobertura ofrece protección por padecimientos exclusivos de la 
mujer. En caso de presentarse alguno, se entregará la indemnización 
correspondiente en una sola exhibición. Para recibir una doble 
indemnización se podrá contratar Doble Cobertura Mujer (la Suma 
Asegurada del producto deberá ser mínimo de $500,000 pesos o 
50,000 dólares).

El monto a indemnizar y periodo de espera dependen del padecimiento:

Edad de aceptación:
18 a 55 años.
Cobertura Mujer:
$1,250,000 pesos  o $125,000 dólares.
Doble Cobertura Mujer:
$2,500,000 pesos o $250,000 dólares.

Grupo A (tumor maligno de la 
mama no in-situ)

 Grupo C (complicaciones del 
embarazo)

Grupo B (tumor maligno de la 
mama in-situ, cáncer*)

*Excepto el de piel, pulmón, estómago y 
leucemia linfocítica crónica.

Grupo D (complicaciones del 
recién nacido)

Grupo B (tumor maligno 
del útero y tumor maligno 

cervicouterino)

Grupo E
(enfermedades graves)

Suma Asegurada 
Cobertura Mujer

Suma Asegurada 
Doble Cobertura Mujer 

Periodos 
de esperaPadecimiento

250,000 MXN o
25,000 USD

500,000 MXN o
50,000 USD 180 días

25,000 MXN o
2,500 USD

50,000 MXN o
5,000 USD 180 días

100,000 MXN o
10,000 USD 

200,000 MXN o
20,000 USD 180 días

50,000 MXN o
5,000 USD

100,000 MXN o
10,000 USD 180 días

100,000 MXN o
10,000 USD 

200,000 MXN o
20,000 USD 

Sin periodo
de espera con
papanicolau

o 2 años
sin papanicolau.

100,000 MXN o
10,000 USD

200,000 MXN o
20,000 USD 180 días
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Grupo “A” Cáncer de mujer
Periodo de espera: 180 días

Tumor maligno de la mama no in-situ
Son aquellos tumores cancerosos (malignos) originados en las glándulas 
mamarias que afectan otros órganos, diagnosticados por biopsia y 
estudio histopatológico.

Grupo “B” Otras enfermedades cancerosas
Periodo de espera: 2 años para tumor maligno del útero y tumor maligno 
cervicouterino en caso de no haberse realizado el papanicolau o sin 
periodo de espera si se realizó el papanicolau, 180 días para las demás 
enfermedades cubiertas.

Tumor maligno del útero
Son tumores cancerosos (malignos) originados en el útero, 
diagnosticados por biopsia y estudio histopatológico.

Tumor maligno cervicouterino
Son tumores cancerosos (malignos) originados en el cérvix, 
diagnosticados por papanicolau.

Tumor maligno de la mama in−situ
Son los tumores cancerosos (malignos) originados en las glándulas 
mamarias que no afectan otros órganos, diagnosticados por biopsia 
y estudio histopatológico. El tumor es in−situ siempre que se reporta 
totalmente localizado.

Tumor maligno del ovario
Son los tumores cancerosos (malignos) originados en uno o en ambos 
ovarios, diagnosticados por biopsia y estudio histopatológico.

Cáncer
Se define como la enfermedad provocada por un tumor maligno cuyas 
características son el crecimiento y la multiplicación incontrolados de 
células malignas y la invasión de tejidos cercanos y/o a distancia. Excepto 
tumor maligno de la mama no in-situ, tumor maligno del útero, tumor 
maligno de la mama in-situ y tumor maligno del ovario.

7. Padecimientos
A continuación se detallan las definiciones de los padecimientos 
cubiertos por grupos. Para más información consultar el glosario de 
términos.
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Grupo “C” Complicaciones del embarazo
Periodo de espera: 180 días

Preeclampsia, eclampsia o síndrome de Hellp
Cuando se presenta presión arterial alta durante el embarazo, 150/100 
mmHg o más y alteraciones en la orina (proteinuria), signos claros de 
toxemia gravídica diagnosticada por facultativo.

Embarazo ectópico o extrauterino
Cuando el producto se desarrolla fuera de la matriz.

Embarazo molar e hidatiforme
Cuando no existe producto en el embarazo y es identificado a través de 
biopsia y estudio histopatológico.

Grupo “D” Complicaciones del recién nacido
Periodo de espera: 180 días

Espina bífida, meningocele y mielomeningocele
Siempre que haya protrusión de membranas y médula espinal 
respectivamente a través de una espina bífida o apertura del canal raquídeo 
por la falta de cierre embriológico en la cara posterior de una vértebra.

Labio leporino y paladar hendido
Entendiéndose como tal la falta de cierre o unión del labio y paladar 
entre sí.

Síndrome de Down
Entendiéndose como tal el trastorno genético de diferentes órganos 
con retraso psicomotriz y diagnosticado como tal.

Cardiopatía cianógena por hipoxia (congénita)
Entendiéndose como tal, los trastornos congénitos del corazón que 
producen coloración azul de la piel a causa de hipoxia (disminución de 
oxigenación sanguínea).

Parto prematuro
Entendiéndose como tal, cuando el producto de la concepción tenga 
edad gestacional menor a 32 semanas, peso al nacer menor a 1800 
gramos certificado por un perinatólogo y el parto sea cuando menos 
10 meses después de contratada la cobertura. El recién nacido debe 
tener una supervivencia de más de 15 días certificado por un reporte de 
perinatología.

Partos múltiples
Entendiéndose como tal el nacimiento de más de un producto con 
una supervivencia de más de 15 días certificado por un reporte de 
perinatología y el parto sea 10 meses después de contratada la cobertura.
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Grupo “E” Enfermedades Graves
Periodo de espera: 180 días

Ataque al corazón
También denominado infarto agudo de miocardio, trombosis coronaria 
u oclusión coronaria. Se define como la muerte necrosis de una parte 
del músculo cardiaco como consecuencia del deficiente suministro 
sanguíneo a la zona afectada.

Infarto o hemorragia cerebral
Entendiéndose como tal todo padecimiento cerebrovascular de 
duración superior a 24 horas, que produzca secuelas neurológicas 
persistentes de por lo menos 90 días contados a partir del infarto 
cerebral, e incluya la destrucción del tejido cerebral con una deficiencia 
neurológica estable, invalidante e irreversible.

Insuficiencia renal crónica
Entendiéndose como tal insuficiencia total, crónica e irreversible de 
ambos riñones, que implique la necesidad de someterse regularmente 
a diálisis peritoneal o hemodiálisis.

Cirugía arterio-coronaria
Cirugía cardiaca para corregir el estrechamiento o bloqueo de una o 
más arterias coronarias con injertos de by-pass o puente coronario, 
diagnosticado por el resultado de una angiografía y/o coronariografía.

Cirugía por trasplante de órganos vitales
Cuando, como consecuencia del diagnóstico médico sea preciso 
efectuar una cirugía para trasplante de corazón, pulmón, hígado, riñón 
o médula ósea. La garantía cubre únicamente a la receptora y no al 
donante.
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8. Requisitos de contratación
Contratante

Suscripción

Esta cobertura es exclusiva para mujeres de sexo biológico entre 18 
y 55 años.

Se llevará a cabo de acuerdo a la guía de requisitos de asegurabilidad 
vigente para los negocios nuevos de vida individual, disponible en la 
siguiente ruta: 
· Portal de intermediarios: Seguro de personas > Vida > Políticas > 
Suscripción > Guía de requisitos de asegurabilidad.
· Nuevo portal IntermediarioGNP.: Información del producto >
Vida > Individual > Políticas > Suscripción > Guía de suscripción de 
vida individual.

Solicitud de vida individual

A continuación se muestran las secciones particulares a requisitar 
para la contratación de Cobertura Mujer.

Mujeres con 40 años o menos:
Papanicolaou con antigüedad de 1 año  o menos.

Mujeres mayores a 40 años:
Papanicolaou con menos de 6 meses.

Si se desea evitar el periodo de espera del Grupo B, además se 
deberá presentar:

Contratante(en caso de existir como Persona Moral)
Razón o denominación social Giro mercantil, actividad u objeto social Código Cliente (si cuenta con él)

letras año mes día homoclave día mes año Folio Mercantil
R.F.C.

Fecha de
constitución

1Si cuenta con ella.
2Solo aplica para Vida a tus Sueños y Dotal para Menores con suscripción simplificada.

Nacionalidad(es) Correo electrónico o página de Internet ¹Número de Identificación Fiscal (sólo extranjeros) 

Nombre del Representante Legal
Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) Nacionalidad (es)

Domicilio Fiscal (Persona Física o Moral, si no cuenta con él indicar el domicilio particular. En caso de no tener residencia en México indique su
domicilio en el extranjero)
Calle No. exterior No. interior Municipio o Alcaldía Entidad Federativa

Colonia Ciudad o Población C.P.           Clave LADA Teléfono

IV. Programa Actualiza (sólo si requiere actualizar la protección con la que usted ya cuenta en GNP)
Proporcione los datos de las pólizas que desea rescatar. En la sección V detalle el nuevo Plan.
Póliza No. Póliza No. Póliza No. Póliza No.

De las siguientes opciones, indique para qué concepto utilizar el total del valor de rescate de las pólizas a actualizar. Especifique para mayor detalle.
Pago de prima
Depósito en fondo
La vigencia de la(s) póliza(s) que solicita rescatar, continuará hasta que GNP notifique la aceptación del cambio. En caso de ser rechazado,
la(s) póliza(s) se mantendrá(n) vigente(s) en las mismas condiciones que originalmente se pactaron.

Especificaciones

Firma del Solicitante 1 Firma del Solicitante 2

3/10

V. Coberturas (Básicas y Adicionales)
Plan Plazo del Seguro        Plazo del Pago

I II

Protección Contratada
Supervivencia / Ahorro / Retiro      

Fallecimiento
Invalidez Sin Espera (ISE)

Beneficio de Exención de Pago de Primas por Invalidez(BITy BIT PAM)

Garantía de Ahorro por Fallecimiento (GAF) Suma Asegurada por Fallecimiento
Protección Adicional por Fallecimiento (PAM)
Protección Adicional por Invalidez (ISE PAM)

Suma Asegurada por Fallecimiento

Cobertura: Moneda: 
Nacional Dólares

Prima de Ahorro(3) (Según Forma de Pago)

Cobertura Mujer Doble Cobertura Mujer

Indemnización por Muerte Accidental (IMA)
Indemnización por Muerte Accidental con Pérdida de Miembros (DIBA)

Beneficio de Exención de Pago de Primas para Capitaliza
Indemnización por Muerte Accidental BIT (IMA)
Indemnización por Muerte Accidental con Pérdida de Miembros BIT (DIBA)

AmparadaCobertura Mujer BIT (CM)
Doble Cobertura Mujer BIT (DCM)

En caso de requerir información contáctenos al:    (55) 5227 9000 visite gnp.com.mx. a nivel nacional o

Menores sin suscripción2

o
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Estrategia de Rendimiento (Capitaliza)3

• Vida Activa 2025 % % • Dólares Corto Plazo %
• Vida Activa 2030 % % • Dólares Largo Plazo %
• Vida Activa 2035 % % • Bolsa MX %
• Vida Activa 2040 %

• Deuda Corto Plazo
• Deuda Largo Plazo
• UDIS Mediano Plazo

UDIS Largo  Plazo• % • Bolsa USA %
• Vida Activa 2045 % Total 100%

Esquema de Rendimiento(Vida Inversión)
• GNP C-Tes  %
• GNP Saving  %
• GNP Euros  %

• GNP Equilibrado  %
• GNP Acciones  %
• GNP USA Markets  %

• GNP MK2 Desarrollados  %
• GNP Global  %

Total 100%

Supervivencia / Ahorro / Retiro
Fallecimiento
Invalidez Sin Espera (ISE)

Garantía de Ahorro por Fallecimiento (GAF)
Cobertura Mujer Doble Cobertura Mujer

Pago Único           Fideicomiso

Fideicomiso GAF
Pago Único

Pago Único           Fideicomiso
Pago Único           Fideicomiso
Pago Único           Fideicomiso
Pago Único          Fideicomiso

Opciones de Liquidación:
Plan de rentas

Indemnización por Muerte Accidental (IMA)
Indemnización por Muerte Accidental con Pérdida de Miembros (DIBA)

En caso de contratar Plan Profesional indique datos del Asegurado del Ahorro Garantizado por Supervivencia (datos del menor)
Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) día mes      año

En caso de contratar Vida a tus Sueños o Capitaliza, indique el objetivo de ahorro con el que desea personalizar la Póliza

¿Desea utilizar el máximo de prima deducible (aplica únicamente para Consolida y Proyecta Afecto)?
VI. Cobranza (Primas del Seguro)

Forma de Pago Conducto de Pago

Si desea hacer aportaciones adicionales a la Prima del Seguro, proporcione la siguiente información.
Monto Moneda Periodicidad Conducto de Pago

En caso de haber elegido Domiciliación o Cargo a Tarjeta como conducto de pago, llenar los siguentes datos del pagador (para Capitaliza, Vida Inversión, Elige
y Consolida Total, la Cuenta Bancaria para domiciliación deberá ser igual a la dada de alta como cuenta eje en el Convenio de Uso de Servicios Electrónicos).
Domiciliación Válida      mes año

Válida      mes año

CLABE hasta
Cargo a Tarjeta de Crédito

Banco hasta

Banco hasta
Solicito y autorizo a la Institución Financiera o Bancaria que corresponda, para que realice a mi nombre el pago por los conceptos, periodicidad y
montos que se detallan, con cargo a mi Tarjeta de Débito o Crédito, o a mi Cuenta Bancaria identificada por la CLABE que se cita, a favor de
Grupo Nacional Provincial, S.A.B. (GNP), liberando al banco de cualquier responsabilidad.

Sí No

Mensual4 Trimestral 4 Semestral Anual Cargo a Tarjeta 4 Domiciliación Agente

Nacional Mensual Semestral Cargo a Tarjeta 4 Domiciliación
$ Dólares Trimestral Anual

Tarjeta
de

Débito

Tarjeta No.

Tarjeta Opcional No.

Fecha de
nacimiento

Firma del Solicitante 1 Firma del Solicitante 2

4 4/10Cargos automáticos a Tarjeta de Crédito, Débito o Chequera
En caso de requerir información contáctenos al:    (55) 5227 9000 visite gnp.com.mx. a nivel nacional o

¿Desea utilizar el esquema autofinanciable en su póliza? Sí No

6/10
 En caso de requerir información contáctenos al:    (55) 5227 9000 visite gnp.com.mx. a nivel nacional o

¿Alguno de sus padres, hermanos o abuelos ha           
padecido diabetes? Especifique quién.

1

2

1
2

1

2

1
2

g.
¿Tiene antecedentes penales?
Especifique causas, consecuencias y fecha.
En caso afirmativo, enviar copia del proceso penal
con la resolución del mismo.

h. ¿Ha sido rechazado o extraprimado en alguna
Solicitud de Seguro? Especifique causa y fecha.

i.

j.

1
2 En caso afirmativo, llenar Cuestionario de Aviaciónf. ¿Ha recibido instrucciones para piloto?

d. Indicar peso y estatura 1 kg m 2 kg m
      Solicitante      Especificación (para mayor espacio, solicite un anexo a su Agente)

Sí No
1
2

e. ¿Tiene alguna otra ocupación?
Especifique cuál y en qué consisten sus labores.

¿Está actualmente asegurado en el ramo de Vida?
Especifique Compañía, Suma Asegurada y moneda 
(pólizas diferentes a los que obtenga gratuitamente por 
tarjetas de crédito o servicicios).

1

2

1

2

1

2

Llenar esta sección sólo en caso de solicitar el beneficio adicional Cobertura Mujer

n. ¿Hay o ha habido en su familia de 1° ó 2° grado
cáncer, tumores de glándulas mamarias, ovarios o útero?

¿Quién(es)? (parentesco)
Tipo(s) de cáncer o tumor (órgano afectado)
Actualmente se encuentra(n) en tratamiento        Sí No

ñ.
¿Usted o su familia de 1° ó 2° grado tiene antecedentes
de preeclampsia, eclampsia, partos múltiples o
embarazo ectópico?

¿Quién(es)?

¿Cuál(es)?

k.

l.

m.

Sí No

¿Tiene o ha tenido alguna enfermedad no referida, 
actualmente está en tratamiento o tiene programada 
atención médica o quirúrgica o tiene pendiente           
aplicarse alguna prueba de laboratorio o recibir sus 
resultados y/o diagnóstico? 
Especifique cuál(es) y/o por qué causa, fecha, duración 
y estado actual.

¿Padece o ha padecido alguna enfermedad hepática, 
mental, pulmonar, renal, neurológica, cardiovascular, 
hipertensión arterial, diabetes, epilepsia, esclerosis 
múltiple, fiebre reumática, VIH, SIDA, cáncer, tumores, 
leucemia, lupus, alcoholismo o drogadicción? 
Especifique cuál(es), fecha, duración y estado actual.

¿Algún solicitante ha sido hospitalizado o le han hecho 
alguna cirugía por cualquier enfermedad, accidente, 
alteración congénita, reconstructiva, estética? 
Especifique causas, secuelas y complicaciones, así 
como fecha del evento y estado actual.

Firma del Solicitante 1 Firma del Solicitante 2

Solicitante 1 Solicitante 2Peso y estatura

Descripción Ubicación Valor estimado

Tipo de cuenta Banco Saldo o crédito estimado

Empresa Valor estimado % de acciones Crédito estimado

7/10

Firma del Solicitante 1 Firma del Solicitante 2

s. ¿Hace uso de motocicleta?

t. ¿Viaja en aeronaves
particulares?

u. ¿Practica algún deporte o
afición?

Si practica algún deporte peligroso (alpinismo, automovilismo, motociclismo, etc.) es necesario llenar el cuestionario correspondiente

Cantidad entregada al Agente

Sí No Marca(s) y Cilindrada
1
2

Tipo de aeronave(s) y horas de vuelo
1
2

1

2

o. ¿Está o ha estado en tratamiento o tiene planeado
recibir tratamiento para mes tratar la esterilidad o infertilidad?

Fecha

p. ¿Se le ha detectado Virus del Papiloma Humano?

q. ¿Se le ha realizado la histerectomía?

r. ¿Se le ha realizado la salpingoclasia?

día mes      añoSí No

En caso de requerir información contáctenos al:    (55) 5227 9000 visite gnp.com.mx. a nivel nacional o

Indicar si lo practica en calidad de Profesional o Aficionado

Automóviles
Modelo Marca Valor estimado

Otros: 

Indique asociaciones o clubes a los que pertenece: 

Deportes y aficiones

  X. En caso de contar con Recibo Cobertura para la protección por Muerte Accidental indique:

  XI. Información complementaria sobre bienes personales para montos de Suma Asegurada acumulada superior a $11'000,000.00
Bienes inmuebles

Acciones

Cuentas bancarias o inversiones representativas

Esta información es estrictamente confidencial y sólo servirá para el análisis de su Contrato de Seguro
Nota: En caso de Sumas Aseguradas superiores a $20'000,000.00 de pesos o 1'000,000.00 dólares, es indispensable 
presentar comprobante de ingresos (recibo de nómina o última declaración fiscal).

En la actualidad Solicitante

Madre

23   10   2018

Embarazo etópico

La solicitud de vida individual tendrá vigencia de 30 días naturales y 
podrás utilizar la solicitud dinámica o descargar el formato.

Llena la solicitud dinámica a través de la siguiente ruta:
· Portal de intermediarios: Seguro de personas > 
Servicios asistidos > Vida > Solicitud de seguro vida 
individual.
· Nuevo portal IntermediarioGNP.: Gestión de 
negocios > Solicitudes digitales > Solicitud dinámica 
vida.
· App Agentes GNP.: Menú > Solicitudes > Vida > 
Solicitud de seguro.
Descarga el formato de la solicitud en la siguiente ruta:
· Portal de intermediarios: Seguro de personas > 
Vida > Formatos > Emisión > Solicitud de seguro vida 
individual.
· Nuevo portal IntermediarioGNP.: Información del 
producto > Vida > Individual > Formatos > Emisión > 
Solicitud de seguro vida individual.
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Padecimientos 
cubiertos Historia 

clínica 
completa

Estudio 
histopatológico

Angiografía 
coronaria

Reporte 
del parto 

perinatológico

Reporte 
neurológicoEcocardiograma

Reporte 
del urólogo 
o nefrólogo

Otros 
estudios de 
laboratorio

Tumor maligno 
de la mama no 

in-situ

Tumor maligno 
del útero

Preeclampsia 
eclampsia o 
síndrome de 

Hellp

X

X

X

X

X

BH, QS con 
pruebas 

de función 
hepática y 

EGO

Tumor maligno 
de la mama 

in-situ

Embarazo 
ectópico o 

extrauterino

X

X

X

X Ultrasonido

Opcional

Tumor maligno 
del ovario

Embarazo 
molar e 

hidatiforme

X

X

BH: Biometría hemática, QS: Química sanguínea, EGO: Exámen general de orina, HGC: Hormona Gonadotropina coriónica.

X

Ultrasonido 
y  Niveles 
de HGC.

Cáncer 
*Excepto 

mama (in-situ 
y no in-situ), 

ovario y útero.

X X

Requisitos médicos

Requisitos médicos para el pago de siniestros de Cobertura Mujer

Grupo “A” Cáncer de mujer

Grupo “B” Otras enfermedades cancerosas

Grupo “C” Complicaciones del embarazo

9. Requisitos médicos 
para el pago de siniestros
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Padecimientos 
cubiertos Historia 

clínica 
completa

Estudio 
histopatológico

Angiografía 
coronaria

Reporte 
del parto 

perinatológico

Reporte 
neurológicoEcocardiograma

Reporte 
del urólogo 
o nefrólogo

Otros 
estudios de 
laboratorio

RMN: Resonancia magnética nuclear, TAC: Tomografía computarizada.

USG: Ultrasonido General, RMN: Resonancia magnética nuclear.

Requisitos médicos

Requisitos médicos para el pago de siniestros de Cobertura Mujer

Espina bífida 
meningocele 

y mielomenin- 
gocele

X

Labio leporino 
y paladar 
hendido

X

Parto 
prematuro X

Partos 
múltiples X

Síndrome de 
Down X

Cardiopatía 
cianógena 

por hipoxia 
(congénita)

X X

Grupo “D” Complicaciones del recién nacido

Ataque al 
corazón X

X

XX

Infarto o 
hemorragia 

cerebral
X X

X

Cirugía por 
trasplante 
de órganos 

vitales

X

Insuficiencia 
renal crónica X

Cirugía arterio-
coronaria X XX

Grupo “E” Enfermedades graves

Ultrasonido

Estudio de 
Imagen 

USG, RMN, 
etc.

Electrocar- 
diograma 
y Enzimas 
Cardiacas

Dependiendo 
la enfermedad 
se requerirán 
más estudios.

Estudio de 
Imagen 

(RMN o TAC)
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10. Políticas
La contratación de la cobertura es únicamente para mujeres de 
sexo biológico.

Las edades de contratación son de 18 a 55 años, cancelándose 
a los 65 años o al término de la cobertura básica, lo que ocurra 
primero.

Cobertura Mujer y Doble Cobertura Mujer son excluyentes, por lo 
que no se podrán contratar ambas coberturas en la misma póliza. 

Cobertura Mujer y Doble Cobertura Mujer pueden incluirse en más 
de un producto de manera simultánea, siempre que se cumplan 
los requisitos de suscripción.

La contratación de Cobertura Mujer no aplica bajo el esquema de 
Vidas Conjuntas.

Si se desea evitar el periodo de espera del Grupo B, se deberá 
presentar:

Mujeres con 40 años o menos: Papanicolaou con antigüedad 
de 1 año o menos.
Mujeres mayores a 40 años: Papanicolaou con menos de 6 
meses de antigüedad.

La indemnización a pagar por la reclamación del siniestro,  nunca 
deberá exceder la suma asegurada alcanzada de la cobertura al 
momento del evento, considerando que la reclamación sea por 
padecimientos presentados de manera simultánea y/o por la 
suma de indemnizaciones pagadas por siniestros presentados 
anteriormente.

La Suma Asegurada a indemnizar por el padecimiento reclamado 
será la cantidad indicada en la Tabla de Padecimientos de acuerdo 
al grupo al que pertenezca. Sin embargo, si la Asegurada tiene 
la cobertura contratada en más de una póliza, se pagará la 
indemnización de cada una de ellas. Por ejemplo, si la asegurada 
tiene cuatro pólizas y sufre un padecimiento del grupo A, GNP 
pagará la compensación cuatro veces.

La Asegurada podrá reclamar más de un padecimiento que 
pertenezca al mismo grupo, ya sea de manera simultánea o en 
eventos diferentes, siempre y cuando sea la primera vez que se le 
diagnostica.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Lupita

Lupita
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11. Documentación para el cliente
1. Póliza

Es el documento que le da validez al contrato de seguro, donde se 
especifica la contratación de la cobertura.

  Grupo Nacional Provincial S.A.B.
Av. Cerro de las Torres 395, Colonia Campestre Churubusco
c.p. 04200, México, Ciudad de México
 Página 1 / 39

 

Póliza de Seguro de Vida Visión Plus  Póliza No. 103338810
  Versión 1
 

Contratante      
    

MARIA DEL ROCIO BARRIOS CORTEZ   
CALLE JOSE A. TORRES 300 11, FRACC COLINAS DE TANCOL, C.P  89347  Vigencia Versión 1
TAMPICO, TAMAULIPAS   Día Mes Año
R.F.C. : BACR660424KV6  Desde el 25 06 2013
TELÉFONO: 1402851 Código Cliente 11456473  Hasta el 25 06 2014
      

 Día Mes Año  Conducto de pago Agente  Prima del movimiento
Fecha de expedición 17 05 2013  Forma de pago Anual  Prima Neta 25,700.11
     Moneda Nacional  Recargo Pago 

Fraccionado
 

0.00
        Importe a pagar 25,700.11
 

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. pagará las cantidades derivadas del Seguro de Vida contratadas al Beneficiario designado,
después de recibir las pruebas del fallecimiento del Asegurado y una vez que se determine la procedencia del siniestro. El
beneficio de supervivencia se pagará en la fecha de vencimiento de la Póliza en caso de que se haya contratado. Todos los
beneficios se pagarán dependiendo de la opción de liquidación elegida de acuerdo con las condiciones, Cláusulas y versión
vigente que forman parte de este Contrato, y que en caso de siniestro, éste ocurra dentro de la vigencia de la Póliza.

    

Asegurado (s)   Descripción del movimiento
Asegurado  1    
MARIA DEL ROCIO BARRIOS CORTEZ  CARTERA             
Fecha de Nacimiento: 24/04/1966   
Edad Contratación:
Fumador:

46 años
NO

 Renovación cartera 

Tipo de Riesgo ESTANDAR   
 Código Cliente 11456473    
 

Coberturas  Protección Forma de
 Contratada Liquidación

   

Supervivencia   
Protección por Supervivencia (al final del plazo) Amparada Pago único
   

Fallecimiento   
Protección por Fallecimiento 1,257,447.00 Pago único
Últimos Gastos Amparada  
Seguridad en Vida Amparada  
   

Invalidez   
Invalidez Sin Espera 838,297.00 Pago único
Exención de Pago de Primas por Invalidez Amparada  
   

Cobertura Mujer Amparada Pago único
   
   
   
   
   
   
   
La protección Contratada se actualizará en cada aniversario, de acuerdo a lo especificado
en la cláusula de ajuste automático de las condiciones generales.
 

 

  

  
Agente DOMINGO JESUS SANTANA LUNA  Clave 0084359001       Grupo Nacional Provincial S.A.B.
 

Vigencia Póliza
 Día Mes Año
Desde el 25 06 2012
Hasta el 25 06 2032
 

Importe Total Actualizado
Importe Total
Anterior

 
0.00

Importe Total del
Movimiento

 
25,700.11

Importe Total
Actual

 
25,700.11

 
 
Especificaciones del Plan
Plazo:  20 años.
Cobertura:   I
 
 
Plan con incrementos inflacionarios
 
 
 
 

Para mayor información contáctenos: al 5227 9000 para la Ciudad de México, al 01 800 400 9000 para el
Interior de la República o visite gnp.com.mx

LP 0332  0621V85828 00000103338810   E332 GZ332−OFGARZA GARCIA
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2. Condiciones Generales

Es el documento donde se especifica el alcance de la cobertura.

  Grupo Nacional Provincial S.A.B.
Av. Cerro de las Torres 395, Colonia Campestre Churubusco
c.p. 04200, México, Ciudad de México
 Página 30 / 39

 

Póliza de Seguro de Vida Visión Plus  Póliza No. 103338810
CONDICIONES GENERALES  Versión 1
 

 Cobertura Mujer
    
 
 Cobertura El periodo de cobertura de la presente cláusula será hasta la fecha de vencimiento de la Póliza

o al aniversario de la Póliza inmediato posterior a la fecha en que la Asegurada cumpla 65 años
de edad, lo que ocurra primero; si a la Asegurada llegara a diagnosticársele alguno de los
padecimientos definidos en el Anexo 1, excepto Tumor maligno del útero y Tumor maligno
cervicouterino, GNP pagará el beneficio acordado en esta cláusula, siempre y cuando tal
diagnóstico hubiese sido emitido por primera vez, con posterioridad a 180 días desde la
emisión del mismo ó desde su última rehabilitación y antes de que termine el periodo de
cobertura de la presente cláusula. Para los padecimientos Tumor maligno del útero y Tumor
maligno cervicouterino, GNP pagará el beneficio acordado en esta cláusula siempre y cuando el
diagnóstico hubiese sido emitido por primera vez, con posterioridad a 2 años desde la emisión
del mismo ó desde su última rehabilitación y antes de que termine el periodo de cobertura de
la presente cláusula. Así también quedan cubiertos los recién nacidos de la Asegurada en caso
de verse afectados por alguno de los padecimientos del Grupo D siempre y cuando el recién
nacido nazca 10 meses después de contratada la cobertura o desde su última rehabilitación.

 
  La indemnización "Cobertura Mujer" y "Doble Cobertura Mujer" será de acuerdo a la

cobertura contratada y al grupo al que pertenezca el padecimiento.
 
              

  
Cobertura

Mujer
Doble

Cobertura
Mujer

Cobertura
Mujer

Doble
Cobertura

Mujer
 PADECIMIENTOS Indemnización

(Dlls) por
evento

Indemnización
(Dlls) por
evento

Indemnización
(MXP) por

evento

Indemnización
(MXP) por

evento
      
 Grupo A (Cáncer de la

Mujer)
 25,000   50,000   250,000   500,000  

 Grupo B (Otras
enfermedades
cancerosas)

 
10,000

  
20,000

  
100,000

  
200,000

 

 Grupo C
(Complicaciones del
embarazo)

 
2,500

  
5,000

  
25,000

  
50,000

 

 Grupo D
(Complicaciones del
recién nacido)

 
5,000

  
10,000

  
50,000

  
100,000

 

 Grupo E
(Enfermedades graves)

 10,000   20,000   100,000   200,000  

 Suma Asegurada
Máxima

 125,000   250,000   1,250,000   2,500,000  

 
  La Protección Contratada de esta cobertura opera de manera independiente a la cobertura del

beneficio básico ó algún otro beneficio adicional, a los cuales se anexe esta cobertura.
 
Para Moneda Nacional la Protección Contratada para este beneficio tendrá el mismo
crecimiento inflacionario que el plan básico; y en el caso de Dólares, el pago de la prima y de
las indemnizaciones que en su caso correspondan será liquidado en Moneda Nacional en los
términos de la Ley Monetaria vigente en la fecha de pago conforme a las condiciones generales
del plan al cual se asocie este beneficio.
 

 

Para mayor información contáctenos: al 5227 9000 para la Ciudad de México, al 01 800 400 9000 para el
Interior de la República o visite gnp.com.mx

LP 0332  0621V85828 00000103338810   E332 GZ332−OFGARZA GARCIA
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Para mayor información contáctenos: al 5227 9000 para la Ciudad de México, al 01 800 400 9000 para el
Interior de la República o visite gnp.com.mx

LP 0332  0621V85828 00000103338810   E332 GZ332−OFGARZA GARCIA
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13. Glosario

Cáncer.− Para los efectos de este contrato, se define como 
la enfermedad provocada por el crecimiento y multiplicación 
descontrolados de un grupo de células de características malignas que 
puede ser invasivo cuando se propaga a tejidos cercanos y/o a distancia 
o in situ (no invasivo) cuando se encuentra confinado al tejido donde se 
origina. Excepto tumor maligno de mama no in situ, tumor maligno de 
mama in situ, tumor maligno de útero y tumor maligno de ovario.  Su 
diagnóstico debe ser realizado por un médico especialista y sustentado 
con el reporte de los estudios pertinentes.

Grupo “A” Cáncer de mujer

Tumor maligno de mama no in-situ.− Es la presencia de un grupo celular 
de características malignas, originado dentro de los tejidos de la glándula 
mamaria, que invade y afecta a otros órganos y/o tejidos cercanos o 
distantes de su origen. Su diagnóstico debe ser realizado por un médico 
especialista y sustentado con el reporte de los estudios pertinentes.

Grupo “B” Otras enfermedades cancerosas

Tumor maligno de útero.− Es la presencia de un grupo celular de 
características malignas, originado en el útero, que invaden tejidos 
circundantes y/u otros órganos distantes. Su diagnóstico debe ser 
realizado por un médico especialista y sustentado con el reporte de los 
estudios pertinentes.

Tumor maligno de cuello uterino.− Es la presencia de un grupo celular 
de características malignas que se origina en los tejidos del cuello uterino 
que invade tejidos adyacentes. Su diagnóstico debe ser realizado por 
un médico especialista y sustentado con el reporte de los estudios 
pertinentes.

Tumor maligno de ovario.− Es la presencia de un grupo celular de 
características malignas, originado en uno o ambos ovarios, que se 
extiende al exterior del ovario e invade órganos y tejidos circundantes 

El siguiente glosario tiene la finalidad de brindar mayor detalle a las 
definiciones de los padecimientos cubiertos. Cabe mencionar que la 
Póliza se rige con base a las Condiciones Generales disponibles en 
www.gnp.com.mx.
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y/o distantes. Su diagnóstico debe ser realizado por un médico 
especialista y sustentado con el reporte de los estudios pertinentes.

Grupo “C” Complicaciones del embarazo

Preeclampsia.− Es la complicación del embarazo caracterizada por la 
elevación de la tensión arterial y signos de daño orgánico manifestado 
como proteinuria (aumento de proteínas en orina) y edema (hinchazón) 
después de la semana 20 del embarazo en mujeres que previamente 
tenían tensión arterial normal. 

Eclampsia.− Es la presencia de convulsiones o estado de coma en una 
mujer embarazada con preeclampsia. Estas manifestaciones no deben 
ser atribuibles a otra causa.

Síndrome de Hellp.− Es la complicación del embarazo que se 
caracteriza por la elevación de la tensión arterial, hemólisis, elevación 
de las enzimas hepáticas en sangre y trombocitopenia. Suele estar 
relacionada a la preeclampsia.

Embarazo ectópico o extrauterino.− Es aquel embarazo que sucede 
cuando un óvulo fecundado se implanta y crece fuera de la cavidad uterina.

Embarazo molar o mola hidatidiforme.− Es la complicación del 
embarazo caracterizada por el crecimiento anormal de las células que 
conforman la placenta. En este tipo de embarazos no existe formación 
de tejido fetal viable.

Grupo “D” Complicaciones del recién nacido

Espina bífida, meningocele y mielomeningocele.− Es un defecto 
o apertura del canal raquídeo, resultado de la falta de su unión 
durante el periodo embrionario y por la que pueden salir las meninges 
(meningocele) y, dependiendo de la severidad del defecto, puede salir 
también parte de la médula espinal (mielomeningocele).

Labio y paladar hendido.− Son afecciones congénitas que ocurren por 
la falta de unión de los tejidos que forman el paladar y el labio superior 
respectivamente previas al nacimiento lo que causa una abertura en 
estas estructuras. 

Síndrome de Down.− Es la alteración genética que se produce por la 
presencia de un cromosoma extra ubicado en el par 21. Esta enfermedad 
se manifiesta principalmente por una apariencia física característica así 
como alteraciones del desarrollo intelectual en grados variables.



24Cobertura Mujer

Malformaciones cardiacas congénitas cianogenicas.− Son aquellas 
alteraciones en el desarrollo embrionario del corazón y los vasos 
sanguíneos principales que ocasionan la presencia de circulación 
sanguínea anormal que impide la correcta oxigenación de la sangre y 
que se manifiesta por la coloración azulada de la piel. 

Recién nacido pretérmino.− Entendiéndose como tal, cuando el 
producto de la concepción tenga edad gestacional menor a 32 semanas, 
peso al nacer menor a 1,800 gramos certificado por un perinatólogo y el 
parto sea cuando menos 10 meses después de contratada la cobertura. 
El recién nacido debe tener una supervivencia de más de 15 días 
certificado por un reporte de perinatología.

Embarazo múltiple (gemelos, trillizos, etc.).− Es la presencia del 
desarrollo simultáneo de dos o más fetos en el interior de la cavidad 
uterina. “para otorgar esta cobertura deberá demostrarse la supervivencia 
de más de 15 días certificado por un reporte de perinatología y el parto 
sea de 10 meses después de contratada la cobertura.”

Grupo “E” Enfermedades Graves

Infarto agudo de miocardio.− También conocido como ataque al 
corazón, es la muerte o necrosis de las células en una porción del 
corazón como consecuencia de la interrupción prolongada del flujo 
sanguíneo del mismo. Esta enfermedad se puede manifestar por 
síntomas característicos de la enfermedad, cambios en la  conducción 
eléctrica del corazón, alteraciones en la movilidad del músculo cardiaco 
y/o elevación de marcadores específicos en la sangre.

Evento vascular cerebral.− Entendiéndose como tal a aquel 
padecimiento cerebrovascular, hemorrágico o isquémico (hemorragia 
o infarto cerebral), de duración superior a 24 horas, que produzca 
secuelas neurológicas persistentes de por lo menos noventa (90) días 
contados a partir del inicio de los síntomas, e incluye la destrucción 
demostrada del tejido cerebral asociada a deficiencia neurológica 
establecida, invalidante e irreversible.

Insuficiencia renal crónica.− Es la reducción de la tasa de filtrado 
glomerular (capacidad de los riñones para filtrar la sangre) por debajo 
de 15 ml / min / 1.73m2 debida a la presencia de una o más alteraciones 
estructurales o funcionales de los riñones que persiste por un periodo 
mayor de tres meses. 

Cirugía cardiaca a tórax abierto.− Cirugía de corazón para corregir 
alteraciones de los vasos coronarios que requieren intervención 
quirúrgica a tórax abierto.
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Este material es de carácter informativo, la póliza se rige con base en las Condiciones Generales 
de los productos, disponibles en gnp.com.mx

GNP S.A.B. se reserva el derecho de realizar cambios sin previo aviso en el presente documento, 
de la interpretación del mismo y solicitar o realizar cualquier información o proceso no 

mencionado en él. Los derechos de este documento pertenecen a GNP S. A. B.
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